
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA                 

 
Auto de Sustanciación No. 347 

 
RADICACIÓN   : 76-111-33-33-001-2018-00391-01 
MEDIO DE CONTROL : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE (S)  : ANYELO GONZÁLEZ ZULUAGA Y/O  
       omt2710@hotmail.com  
DEMANDADO(S) : MUNICIPIO DE TULUÁ 
   juridico@tulua.gov.co  
   
Guadalajara de Buga, 23 de agosto de 2021. 

 

Asunto: Audiencia inicial  
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por 
el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, el despacho convocará a las partes a la 
audiencia inicial que se desarrollara de forma virtual, por lo cual dispone: 

 
1. SEÑÁLAR como fecha y hora para la audiencia inicial de la cual trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021, el día 08 de noviembre de 2021, a las 09:00 a. m. 

 
2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la audiencia 

inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 180 
numeral 4 ley 1437 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021.  

 
3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del CPACA, 

modificado y adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, en caso 
de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar el acta 
del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 del Decreto 1716 de 2009.  

 
4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  
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5. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) DANNY ANDRÉS 

ARÉVALO JARAMILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
14.800.498 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 170.885 del C. S. de la 
J.; y al (la) abogado(a) NIDIA MONDRAGÓN GARZÓN, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 66.802.655 y portador(a) de la 
tarjeta profesional No. 131.345 del C. S. de la J., para actuar como 
apoderados(as), principal y sustituto(a), respectivamente, del MUNICIPIO 
DE TULUÁ, en los términos y para los efectos del poder conferido, que 
reposa en el expediente electrónico. 
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